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SCCIICTAnlA OC CCON OMÍA 

Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia 
Dirección General de Normas 

Of. No. DGN.191.03.2021.2950 

Asunto: Dictamen de Compatibilidad del sistema de 
control a distancia, marca: DOMS. 
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DomsApS 
Representante: lng. Fernando Martín Lazcano Herrera 2 1 SEP. 2021 
Formervangen 28, DK-2600, Glostrup. j 
Teléfono: 556414 7616 Oficialía de Partes · 
Correo electrónico: Lazcano, Fernando <fernando.lazcano@gilbarco.c~ CIO DESPACHADO 
Presente 

Me refiero a su escrito GVRMX022-2021 recibido en esta Unidad Administrativa el 21 de Julio de 2021, 
mediante el cual solicitó Dictamen de Compatibilidad del sistema de control a distancia marca: PSS 
5000, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-185-SCFl-2017; al respecto, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 34 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administraciónr]j 
Pública Federal; artículos l, 2 fracción 11, 4 fracciones XI y XX, 62, 64, 95, 116, 117 y 127 de la Ley de· 
Infraestructura de la Calidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el l de julio de 2020; 
fracciones 1, XX y último párrafo del artículo 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía 
y la LISTA de instrumentos de medición cuya verificación inicial, periódica y extraordinaria es 
obligatoria, así como las normas aplicables para efectuar/a, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de abril de 2016, hago de su conocimiento lo siguiente: 

Considerando el Informe de Evaluación de la Conformidad, Código de Informe: CNM-IV-820-
0021/2021 de fecha 7 de julio de 2021, expedido por el Centro Nacional de Metrología (CENAM), sobre 
la Evaluación de la Conformidad de los sistemas de control a distancia, interfaces de comunicación 
y/o sistemas de control volumétrico que se conectan a un sistema para medición y despacho de 
gasolina y otros combustibles líquidos, mediante la evaluación parcial de la Norma Oficia l Mexicana , 
NOM-185-SCFl-2017, esta Autoridad Federal resuelve otorgar: 

Dictamen de Compatibilidad del sistema de control a distancia para medición y despacho de gasolina 
y otros combustibles líquidos que se describen infral íneas, que permite demostrar cumplimiento con la 
Norma Oficial Mexicana NOM-185-SCFl-2017 "Programas informáticos y sistemas electrónicos que 
controlan el funcionamiento de los sistemas para medición y despacho de gasolina y otrps 
combustibles líquidos- Especificaciones, métodos de prueba y de verificación" y re lacionado con los 
numerales 3.2, 5.2.S y 5.2.6 de la LISTA de Instrumentos de medición. 

PSS5000/APPR/806310/00
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Datos de control a distancia, interfaces de comunicación y/o 
sistemas de control volumétrico: 

Marca: 
Modelo: 
Versión 

Suma(s) de comprobación binaria de l 
software legalmente relevante: 

Interface con la q ue opera 

País de origen: 

Marca de sistemas de medición y 
despacho de combustible líquido 

DOMS 
PSS 5000 CPB505-2 

Módu lo de software Versión 
LAM 498-39-2.06 
BOOT 499-04-1.07 
APPL 411-78-1.00 
LAM 29Fl2A9C7 AED2345612868El6170F6CC 
BOOT 4416A0FB318C98F06E35362628ElF5DF 
A PPL 37 F F7FB66AD3Dl8 BCCAB38A56N 85061 B9 
el ea r _boot_ 49904107 _boa rd_specific_data .exe 
DE74O573FCE58A7F8AD7Cl 76C3FF7819 

No aplica. 

Dinamarca 

Gil barco, TEAM, Petrotec, Wayne, y Bennett. 

Atentamente 

· 1alía de Part _ 

Lic. Le o MonjaráPFICIO DESPACHADO . 
or de Operación e Instrumentos Normativos 

C.c.p. Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez. Director General de Normas. Secretaría de Economía. Para conocimiento. 
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